
Quinindé, 16 de noviembre de 2018 

Doctor 
Carlos Galarza Sierra 
GERENTE DE PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos conocer a usted que 
con fecha 16 de noviembre del 2018, Yo, JOSE ALBERTO INTRIAGO 
ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, poseedor de la 

cedula de ciudadanía N* 080066856-8, he transferido 1200 acciones, de las que poseo 
en la compañía Palmeras de los Cien Palcien S.A., esto es MIL DOCIENTAS 
ACCIONES, de un valor de 0.40 centavos de dólar cada una, a favor de ALBERTO 
SALOMON HERNANDEZ CARRERA, por sus propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriano, estado civil divorciado, portador de la cedula ciudadanía N? 170371095- 
2 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

a de 

José Alberto ber Andrade Alberto Salomón Hernández Carrera 
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Sofía Aidé Zedeño Posligua 
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Quinindé, 16 de noviembre de 2018 

Doctor 
Carlos Galarza Sierra 

- GERENTE DE PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 16 de noviembre del 2018, Yo, MARIANA DE JESUS INTRIAGO 
ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, poseedor de la 
cedula de ciudadanía N? 080097126-9, he transferido 200 acciones, de las que poseo 

en la compañía Palmeras de los Cien Palcien S.A., esto es DOCIENTAS ACCIONES, 
de un valor de 0.40 centavos de dólar cada una, a favor de ALBERTO SALOMON 
HERNANDEZ CARRERA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 
estado civil divorciado, portador de la cedula ciudadanía N” 170371095-2. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 
redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Alberto Salomón Hernández Carrera 
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